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MASTIKURE SECADO

Antibiótico (intramamario)
Suspensión

COMPOSICIÓN: Cada 100 ml contiene:
Cloxacilina  ............................................................................. 5.0 g
Sulfato de dihidroestreptomicina ............................................ 2.5 g
Excipientes c.s.p.................................................................. 100 ml

ACCIÓN TERAPÉUTICA: Antibiótico (intramamario).

FORMA FARMACÉUTICA: Suspensión.

INDICACIONES DE USO: MASTIKURE SECADO está indicado 
para la utilización en bovinos y caprinos en el momento del secado 
de la leche al final del ciclo de producción; esto es inmediatamente 
después de la última ordeña con el fin de prevenir la mastitis post 
parto e impedir que las mastitis subclínicas evolucionen a mastitis 
clínicas. 
Las penicilinas actúan esencialmente contra cocos y bacilos gram 
positivos. Igualmente es activo contra cocos gram negativos como 
la Neisseria (meningococos y el gonococo).Están indicados en 
mastitis por Streptococo sp. y mastitis por Staphilococo productor 
y no productor de penicilinasa. Para el tratamiento profiláctico de 
la mastitis en vacas durante el periodo seco por su contenido de 
Cloxacilina Benzatínica, permite por más tiempo la presencia del 
producto en la glándula mamaria por ser de muy baja solubilidad y 
por tanto lenta absorción.
MASTIKURE SECADO evita la proliferación de bacterias en la 
ubre ya que su formulación permite que el producto se distribuya 
hacia todo el tejido mamario.
La consistencia y excipientes usados en el MASTIKURE SECA-
DO permiten que parte del producto se aloje en la cisterna del 
pezón creando un efecto de barrera dentro de este e impidiendo 
el ingreso de microorganismos a través de su orificio y la salida 
del producto por acción mecánica; esto elimina la necesidad de 
realizar una infusión con un sellador intramamario.

DOSIS SUGERIDA:
Bovinos: 1 jeringa por cuarto cada 12 – 24 horas.
Ovinos – Caprinos: ½ jeringa por cuarto cada 12 – 24 horas.
La duración y frecuencia del tratamiento queda a criterio del Mé-
dico Veterinario.

FORMA DE ADMINISTRACIÓN: Intramamaria. 
Antes de iniciar el tratamiento:
• Ordeñar a fondo.
• Limpiar y desinfectar los pezones con un sellador a base de 

yodo.
• Destapar el inyector de MASTIKURE SECADO e insertar la cá-

nula intramamaria en el pezón del cuarto y depositar todo con-
tenido.

• Retirar el inyector, tomar firmemente el final del pezón y masa-
jear el cuarto para difundir el medicamento.

USO VETERINARIO:

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO:
• Mantener el envase bien cerrado.
• Conservar en un lugar fresco y seco, de 4°C a 32°C y 70% HR
• Proteger de la luz solar.

ADVERTENCIAS: 
• No verter el producto en afluentes como ríos o arroyos.
• No reutilizar este envase.

• Descartar la leche de los cuartos tratados.
• Venta bajo receta médica.
MANTENER EL PRODUCTO FUERA DEL ALCANCE DE LOS 
NIÑOS.

TIEMPO DE RETIRO:
Leche: 12 días, no usar la leche para consumo humano.
Carne: 30 días.

PRESENTACIÓN:
Jeringa x 10 ml.

Q.F.R.: Nelly López de Cobo

REGISTRO: 2C2-11698-AGROCALIDAD 

FABRICADO Y DISTRIBUIDO POR: C.C. Laboratorios Pharmavital  
Cia Ltda, km. 7 ½ vía Quito, Ambato – Ecuador 
Servicio al cliente: (593) 2 2806167 - (593) 2 2806436




